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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 59 del Proyecto de acuerdo
368 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modificar la descripción del Artículo 59. Política Bogotá Productiva 24
horas.

ORIGINAL CAMBIOS

Artículo 59. Política Bogotá
Productiva 24 horas:

La Administración Distrital expedirá
una política pública vinculante
denominada “Bogotá Productiva 24
horas” para fomentar la actividad
productiva, comercial, cultural, cívica,
turística y de prestación de servicios
distritales y sociales en la jornada
nocturna en la ciudad, como parte de
las acciones para reactivar la
economía en Bogotá, y para promover
la dinamización del empleo y del
crecimiento económico del Distrito. La
política establecerá una Gerencia
Nocturna, su gobernanza y designará a
la entidad líder de la iniciativa,
partiendo del “Diagnóstico Bogotá
Productiva 24 horas” realizado por la

Artículo 59. Política Bogotá
Productiva 24 horas.:

Artículo 59. La Administración Distrital
expedirá una política pública vinculante
denominada “Bogotá Productiva 24
horas” para fomentar la actividad
productiva, comercial, movilidad,
seguridad, cultural, cívica, turística, y
de prestación de servicios distritales y
sociales en la jornada en horarios no
convencionales en la ciudad, como
parte de las acciones para reactivar la
economía en Bogotá, y para promover
la dinamización del empleo y del
crecimiento económico del Distrito. La
política establecerá una Gerencia
Nocturna, su gobernanza y designará a
la entidad líder de la iniciativa, las
diferentes entidades que deberán
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Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico. La política definirá los
compromisos administrativos y
financieros que se requieran de parte
de las distintas entidades del orden
distrital para su correcta
implementación.

trabajar activamente; partiendo del
“Diagnóstico Bogotá Productiva 24
horas” realizado por la Secretaría
Distrital de Desarrollo Económico. La
política definirá los compromisos
administrativos y financieros que se
requieran de parte de las distintas
entidades del orden distrital para su
correcta implementación.
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